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Resumen en lenguaje sencillo de la Política de Asistencia Financiera 

Virginia Beach Ambulatory Surgery Center, LLC 

Asistencia financiera para emergencias u otra atención médicamente 
necesaria  

Si usted no tiene seguro y no puede pagar su factura, comuníquese con nosotros al número telefónico o 
dirección que se encuentran a continuación para saber si es elegible para recibir asistencia financiera. La 
necesidad de asistencia financiera de cada paciente se evalúa de acuerdo con el nivel de ingreso familiar 
en virtud de los hechos y circunstancias relevantes, como los ingresos declarados, activos, pasivos, 
gastos y otros recursos disponibles. La atención gratuita está disponible para pacientes no asegurados 
cuyo ingreso familiar es del 200% o inferior al nivel federal de pobreza. Consulte 
http://aspe.hhs.gov/poverty/index.cfm para conocer las pautas federales actuales sobre pobreza 
publicadas por el Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. UU. 

Puede encontrar la Política de Asistencia Financiera Completa (Financial Assistance Policy, FAP), junto 
con una solicitud de asistencia financiera, en www.vbasc.com. También hay copias impresas disponibles 
en el área de registro de pacientes del centro quirúrgico y se enviarán por correo de forma gratuita al 
paciente si lo solicita: 

Solicitudes telefónicas: 757-496-6400, ext.  

Solicitudes por correo: Virginia Beach Ambulatory Surgery Center, LLC 
   ATTN:  Administrator 
   1700 Will O Wisp Drive 
   Virginia Beach, Virginia 23456  

Las personas pueden solicitar asistencia financiera en virtud de la FAP del centro quirúrgico enviando 
por correo una solicitud completa, junto con un comprobante del ingreso familiar, a la dirección anterior 
o llevando dicha solicitud y comprobante al área de registro del paciente del centro quirúrgico. Los 
pacientes también pueden llamar o visitar la ubicación anterior para recibir asistencia con el proceso de 
solicitud. 

En el caso de la atención médicamente necesaria cubierta por la FAP, a los pacientes elegibles según la 
FAP del centro quirúrgico no se les puede cobrar un monto mayor a los montos que suelen facturarse a 
las personas que tiene un seguro que cubre dicha atención.  

Las traducciones de la FAP, la solicitud de asistencia financiera y el resumen en lenguaje sencillo de la 
FAP están disponibles en español y tagalo. 
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